

ACUERDO CONCILIATORIO  


Lorica, septiembre 11 de 2025


Señora 
JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA 
LORICA -CÒRDOBA


REFERENCIA: DEMANDA DE CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO (DIVORCIO).
 DEMANDANTE: SHEILA DE JESÚS PÉREZ TORRES, IDENTIFICADA CON LA C.C.No.1063136006. 
DEMANDADO: FRANCISCO JAVIER DORIA MACHADO, IDENTIFICADO CON LA C.C.No.1063140443.
 RADICADO Nº23417318400120250012100.

Entre los suscritos a saber de una parte: SHEILA DE JESÚS PÉREZ TORRES, mayor de edad identificada con cédula de ciudadanía No. 1063136006 de Lorica-Córdoba y el señor FRANCISCO JAVIER DORIA MACHADO, mayor de edad, identificado con C.C.No.1063140443 de Lorica-Córdoba, por medio del presente escrito manifestamos al Despacho que en forma libre, espontánea y de consuno hemos llegado al siguiente acuerdo sobre el proceso de la referencia y en especial sobre las pretensiones del mismo; avalado por nuestros Apoderados Judiciales, reconocidos en esta causa, Doctores ERMES CARDOZO CORREA Y WILFREDO DORIA MÁRQUEZ, respectivamente: 

· Que se DECRETE LA CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO, por MUTUO CONSENTIMIENTO celebrado entre los señores, SHEILA DE JESÚS PÉREZ TORRES, mayor de edad identificada con cédula de ciudadanía No. 1063136006 de Lorica-Córdoba y el señor FRANCISCO JAVIER DORIA MACHADO, mayor de edad, identificado con C.C.No.1063140443 de Lorica-Córdoba,  el día 26 de junio de 2010, ante la Parroquia María Auxiliadora de Lorica Córdoba y Registrado ante la Notaría Única del Circulo Notarial de Lorica-Córdoba, bajo indicativo serial No.8229129.

· DECLARAR disuelta y estado de liquidación la sociedad conyugal existente entre los Cónyuges SHEILA DE JESÚS PÉREZ TORRES, mayor de edad identificada con cédula de ciudadanía No. 1063136006 de Lorica-Córdoba y el señor FRANCISCO JAVIER DORIA MACHADO, mayor de edad, identificado con C.C.No.1063140443 de Lorica-Córdoba
1. En lo que respecta a los cónyuges, éstos continuarán con residencias separadas y cada uno velará por su propia subsistencia, 

1.  Que el señor  FRANCISCO JAVIER DORIA MACHADO, mayor de edad, identificado con C.C.No.1063140443 de Lorica-Córdoba, se compromete a suministrar una cuota alimentaria mensual por valor de QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($500.000) a favor de sus menores hijas MARIA ALEJANDRA Y SALOME DORIA PEREZ, los cuales serán consignados en la cuenta Nequi No.3134371374 de la demandante, señora SHEILA DE JESÚS PÉREZ TORRES, mayor de edad identificada con cédula de ciudadanía No. 1063136006 de Lorica-Córdoba en su calidad de madre y representante legal de las menores de edad en cita, a partir de este mes de octubre de 2025,  los primeros cinco (05) días de cada mes. 

1. Que la cuota fijada, será aumentada a partir del 01 de octubre del año 2026, de acuerdo al IPC.

1. Que el señor FRANCISCO JAVIER DORIA MACHADO, mayor de edad, identificado con C.C.No.1063140443 de Lorica-Córdoba, suministrara en el mes de Junio y diciembre de cada año, una cuota extraordinaria a las menores de edad MARIA ALEJANDRA Y SALOME DORIA PEREZ, por la suma de QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($500.000,oo). 

1. Que la custodia y cuidado personal de las menores de edad MARIA ALEJANDRA Y SALOME DORIA PEREZ,   estará a cargo de su madre señora SHEILA DE JESÚS PÉREZ TORRES, como hasta ahora ha sido, y que el padre, señor FRANCISCO JAVIER DORIA MACHADO, tendrá derecho a tenerlas consigo las veces que sea necesario, siempre y cuando no afecte el normal desarrollo, ni físico ni psicológico de las mismas.

1. Que la patria potestad de las menores de edad MARIA ALEJANDRA Y SALOME DORIA PEREZ, estará a cargo de ambos padres.

· Que se mantengan vigente la medida cautelar que fue decretada en el Auto Admisorio de la Demanda de fecha 18 de marzo de 2025, NUMERAL CUARTO inciso E) de la providencia en cita y que las demás sean levantadas.

· Que se ordene la inscripción de la sentencia en el Registro  Civil de Matrimonio y en los registros civiles de nacimiento de cada una de las partes. 


Sírvase señora Juez proceder a la aprobación de la siguiente conciliación.


Atentamente,          


Las partes,



SHEILA DE JESÚS PÉREZ TORRES, 



FRANCISCO JAVIER DORIA MACHADO,



Coadyuvado por los Togados,





ERMES DE JESUS CORREA CARDOZO 
C.C. No. 11.036.445 de Lorica 
T.P. No. 152.296 del C. S. de la J.




WILFREDO DORIA MÁRQUEZ 
C.C 78.757.131 de Lorica – Córdoba 
T.P 263.766 del Honorable C. S. de la Judicatura
